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ParíeOíicial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

(De la Gaceta núm. 91.)

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Dos causas principales 
motivaron el adelanto de la hora 
legal establecido por Real decreto de 
3 de abril del año último: la necesi
dad de economizar carbón y la de 
evitar los inconvenientes que pro
duce en las comunicaciones interna
cionales la disparidad de los horarios 
legales.

Ambas causas subsisten, aunque, 
por fortuna, haya disminuido la gra
vedad de la primera con la termina
ción de la guerra.

Por otra parte, la mayoría de las 
Corporaciones y entidades represen
tantes de los grandes intereses eco
nómicos nacionales piden razonada
mente que en este año se repita el 
adelanto de hora establecido en el 
anterior durante los meses de abril 
aoctubre.

Por todas estas razones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
S1guiente proyecto de decreto.

Madrid 28 de marzo de 1919.= 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., Leo
nardo Rodríguez.

beal decreto número 10.
A propuesta del Ministro de Abas

timientos, de acuerdo con Mi Con
ejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." El dia 6 del próxi- 

mes de abril, y a las veintitrés 
“ras, será adelantada la hora legal 

sesenta minutos.
Articulo 2." El dia 6 de octubre 

próximo se restablecerá la hora 
normal.

Articulo 3.° Por los Ministerios 
interesados, en lo que atañe a los 
servicios de sus respectivos Depar
tamentos, se darán las órdenes opor
tunas para la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio a veintiocho de 
marzo de mil novecientos diecinue
ve.=ALFONSO.=E1 Ministro de 
Abastecimientos, Leonardo Rodrí
guez.

(De la Gaceta núm, 88.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Para que este Ministerio pueda

dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el Tribunal de Cuentas del Reino,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acordar que V. S. remita en 
el término de diez dias, un estado 
por duplicado, arreglado al modelo 
que se publica a continuación, ex
presivo de las cuentas que, durante 
el ejercicio del presupuesto que ha 
de principiar el próximo mes de 
abril, deben formarse por las Dipu
taciones y Ayuntamientos de esa 
provincia.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y exacto cum
plimiento. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 20 de marzo de 
1919,=Gimeno.

(De la Gaceta núm. 81.)

PROVINCIA DE EJERCICIO DE 1919-20

Nota de las cuentas correspondientes al expresado ejercicio que deben 
rendirse por este Centro, o por su conducto, &1 Tribunal de Cuentas del 
Reino, con arreglo a los artículos 129 de la ley Provincial y 165 de la Mu 
nicipal y demás disposiciones vigentes.

DESTINO 

de los cuentadantes. 

GLASES 

de las Cuentas.

NUMERO DE ELLAS

Mensuales. Anuales.

PLAZOS 
en que deben rendirse al 

Tribunal.

Notas.—1.a El destino de los cuentadantes es el pueblo donde resi
de el Ayuntamiento o Diputación.

2. a Clase de las cuentas son: municipales o provinciales, por cuanto 
que cada una constituye la del Ordenador, la del Depositario y la de pro
piedades.

3. a Los plazos en que deben rendirse son los que determinan las leyes 
orgánicas, adoptando el año natural, hoy vigente. (Fecha, sello -y firma del 
Gobernador).

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NÚMERO 79.
Exorno. Sr.: Respondiendo en pri

mer término los permisos concedi
dos para la exportación de sustan
cias alimenticias a la consideración 
de que los sobrantes que de las mis
mas existiesen en nuestro país exi
gía que los productores las vendie
ran en plazo breve, tanto para evi
tar que con una prolongada e inne
cesaria tenencia sufriesen las mer
mas y perjuicios naturales en esa 
clase de meroancia, como por la cir
cunstancia de que al no demandarse 
en el mercado interior y si en el ex-, 
tranjero se producía un grave que
branto a los poseedores de mante
nimientos sin beneficio alguno para 
los consumidores; y teniendo en 
cuenta que desde el momento en que 
los permisos en cuestión se dejan sin 
utilizar rápidamente, cabe sospechar 
con fundamento el que con ello lo 
que se trata de realizar son especu
laciones poco escrupulosas que en 
ningún modo pueden redundar en 
provecho de la riqueza nacional, 
y cuyo abuso es indispensable im
pedir que se cometa,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo acordado por el Con
sejo de Ministros, se ha servido dis
poner:

1. ° Que a partir de la publica
ción de la presente Real orden en la 
Gaceta de Madrid, transcurrido un 
plazo de treinta días para los permi
sos de exportación de sustancias ali
menticias concedidos antes del 1.a 
de enero del corriente año y de se
senta días para los que hubieran 
sido concedidos después de dicha fe
cha, se declaren anulados todos ellos, 
por el total o por la parte que no se 
hubiese utilizado.

2. ° Que para las autorizaciones 
de exportación de sustancias alimen
ticias que en lo sucesivo pudieran 
acordarse, en virtud de obligaciones 
contraídas por medio de convenios 
comerciales o por pactos de recipro
cidad internacionales, se fije igual- 



íüente el plazo de sesenta días para 
su velidez, transcurrido el cual se 
entenderán canceladas las correspon
dientes concesiones; y

3.°  Que lo anteriormente dis
puesto no será aplicable a las auto
rizaciones de exportación de pastas 
para sopa y aceite de oliva concedi
das con arreglo al régimen especial 
que regula la exportación de dichos 
artículos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de marzo de 1919. 
=Leonardo Rodríguez.zz=Señor Mi
nistro de Hacienda.

(De la- Gaceta núm. 80.)

Gobierno civil.
Minas.

Visto el expediente numero 2722, 
correspondiente al registro minero 
nombrado «Ampliación a Plácido».

Resultando l.° Que la solicitud 
de registro no se ajusta al modelo 
número 2 porque no se dice antes 
de la designación cuántas son las 
pertenencias solicitadas y solamente 
a posteriori se indica que se cie
rran 73.

2. ° Que de la solicitud de regis
tro parece deducirse que el intere
sado pretende se fundan en uno sólo 
los dos registros de que es autor el 
número 2693 del registro «Plácido», 
(que ha sido anulado).

3. ° Que cerrando 73 pertenencias, 
el depósito hecho es sólo para 22 
pertenencias.

Considerando l.° Que por no 
ajustarse la solicitud al modelo nú
mero 2 del reglamento queda incum
plido el artículo 14 del mismo.

2. ° Que como a cada expediente 
debe dársele su tramitación propia, 
no procede la fusión que se preten
de, sino que el interesado debió si 
tal pretendía, renunciar al registro 
«Plácido» e incoar el que compren
diese a los dos.

3. ° Que cerrándose 73 pertenen
cias y no habiendo hecho depósito 
más que para 22, queda incumplido 
el artículo 20 del reglamento sin 
que quepa alegar que se completa 
con el hecho para el registro «Pláci
do» porque a cada expediente debe 
agregarse la carta de pago corres
pondiente.

Y de conformidad con el informe 
emitido por el Ingeniero Jefe de? 
Distrito Minero y de acuerdo con lo 
que precetúa el articulo 93 del vi
gente Reglamento, he dispuesto con 
esta fecha anular todo lo actuado y 
declarar sin curso y fenecido este 
expediente.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
de notificación al interesado.

Burgos 25 de marzo de 1919. 
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso y López.

Vistos los escritos de protesta pre
sentados por D. Mariano Martínez y 

numerosos vecinos de Ciruelos de 
Cervera oponiéndose a la tramita
ción del expediente número 2721, 
correspondiente al registro minero 
nombrado «Tita»; y

Resultando que fundan tal oposi
ción:

1. ° En que según dicen, dentro 
del terreno comprendido por el pe
rímetro de la designación no existe 
¡Ígnito que es el mineral solicitado.

2. ° Que en dicho terreno está la 
única fuente que puede servirse el 
pueblo y en los perjuicios que les 
ocasionaría la concesión, sin preci
sar cuales sean.

Considerando: l.° Que, como in
voca muy oportunamente el regis
trador un su escrito de contestación 
y cita la Comisión provincial en su 
informe, según dispone "el artículo 
17 del decreto Ley llamado de Ba
ses, la demarcación de los terrenos 
solicitados debe hacerse aunque no 
raya mineral descubierto.

2.° Que en el acto de la demar
cación deberá hacerse el estudio que ' 
dispone la Real orden de 16 de ene
ro de 1913, para, en su caso, propo
ner la imposición de condiciones es
peciales que garanticen la conserva
ción de la fuente.

Y de conformidad con el informe 
emitido por la Comisión provincial 
y el del Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero, he acordado, en providen
cia de hoy, desestimar las oposi
ciones presentadas y continuar la 
tramitación del expediente número 
2721 correspondiente al registro mi
nero nombrado «Tita».

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
de notificación.

Burgos 26 de marzo de 1919.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso y López.

Circular.
En uso de las facultades que me 

confiere el artículo 10 del Regla
mento para ejecución de la vigente 
ley de Caza, y en vista de los favo
rables informes emitidos en el expe
diente de su razón, con esta fecha 
he acordado declarar vedado de 
caza los terrenos que comprende el 
término municipal de Los Balbases, 
exceptuando de tal concesión los 
cotos o granjas tituladas de Santa 
Bárbara y Santa Rosalía, asi como 
los montes pertenecientes al Estado.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 28 de marzo de 1919.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.
■/

Circular. —Sanidad,,
El Real decreto de 10 de enero 

del corriente establece en su articu
lo 1. que las enfermedades transmi
sibles que deben ser objeto de decla
ración obligatoria son las siguientes:

Gruo A.) Exóticas o pestile n

cíales, peste, cólera y fiebre ama
rilla.

Grupo B.) Infecciones comunes: 
Tifus exantemático, disentería, fiebre 
tifoidea, viruela, varioloile y varice
la, difteria escarlatina, sarampión, 
meningitis cerebro-espinal, septice
mias, y especialmente la puerperal, 
coqueluche grippe, tuberculosis, pa
rálisis infantil, lepra y tracoma, asi 
como las escolares de origen para
sitario.

Siempre que una persona sea ata
cada de cualquiera de las enferme
dades contagiosas comprendidas en 
la relación antedicha, el Médico de 
su asistencia, o el Jefe de la familia 
o quien haga sus veces tendrá la 
obligación ineludible de dar parte 
del caso al Inspector de Sanidad co
rrespondiente dentro de las 24 horas 
que sigan a la clasificación de la do
lencia y el Inspector a su vez a las 
Autoridades sanitarias superiores. 
En ausencia del Jefe de la familia o 
de quien le represente, serán los 
obligados a dar dicho parte, además 
los dueños o gerentes de fábricas o 
talleres, los dueños o gerentes de 
Hoteles, fondas, posadas y casas de 
salud o establecimientos de cualquier 
clase donde se encuentren o residan 
los enfermos. También será declara
do por los mismos todo cambio de 
residencia del enfermo. La declara
ción se hará verbalmente o por es
crito. No excusará para los Médicos 
las responsabilidad de la declaración 
el no haber fijado bacteriológica
mente el diagnóstico; bastará con 
que la dolencia de que se trate sea 
clínicamente sospechosa de algunas 
de las enfermedades señaladas.

Como complemento a la anterior, 
el Sr. Ministro se ha servido dispo
ner que por el Inspector provincial 
de Sanidad, se proceda a hacer cum
plir con el mayor rigor lo dispuesto 
en dicho articulo l.°, enviando al Mi
nisterio relación de Médicos y de
más encargados de hacer la declara
ción de las enfermedades citadas que 
falten a lo dispuesto.

Por tanto, encargo a todos los Al
caldes de la provincia, pongan en 
conocimiento de Médicos, dueños de 
las fábricas o talleres, dueños o ge
rentes de hoteles, fondas, posadas y 
casas de salud, la obligación de de
clarar al Inspector municipal las en
fermedades de que se trata, previ
niendo a todos que se hará efectiva 
la sanción en caso de incumplimien
to de sus obligaciones.

Burgos 29 de marzo de 1919.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso y López.

TESORERIA DE HACHADA
Habiendo tomado posesión del car

go de recaudador en la Zona de 
Ibeas de Juarros D. Saturnino Gon
zález Zumel, para el que fué nom
brado por Real orden de 14 de fe
brero último, se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto por e 
art. 12 de la instrucción de 26 de 

abril de 1900 por medio del presenta 
jara conocimiento general.

Burgos 27 de marzo de 1919,— 
M. Montero.

yro»ldenclas ¡udiciaies
Castrogeris.

D. Carlos Calamita Ruy-Wamba 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Hago saber: Que por el Procura- 

dor de este Juzgado D, Gregorio 
Temiño Quintana se ha presentado 
escrito renunciando el cargo y solí- 
citando, conforme al artículo 884 de 
la ley orgánica del Poder judicial, 
se anuncie por medio de este perió
dico oficial su cese, para que dentro 
del término de seis meses puedan 
hacerse las reclamaciones que contra 
él hubiera, con motivo de su gestión 
de Procurador, habiéndose acorda
do por providencia del día de ayer, 
anunciarlo por medio del presente a 
los efectos antes expresados.

Dado en Castrogeriz a 21 de mar
zo de 1919,—Carlos Calamita.—El 
Secretario, Licenciado Jesús Maria 
Gil Ruiz.

¡Cerina.
D. Vicente Henche y Yagüe, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Hago saber: que en el juicio eje

cutivo seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Benjamín Prieto, 
vecino de Santa María del Campo, 
contra D, Bernardino Campo y don 
Lucilo Varas, sobre reclamación de 
3800 pesetas, intereses y costas, se 
ha dictado una senteneia que con
tiene el encabezamiento y parte dis
positiva que dicen así:

Sentencia.—En la villa de Lema 
a 17 de marzo de 1919, el Sr. Don 
Vicente Henche y Yagüe, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, entre par
tes, de la una como demandante don 
Benjamín Prieto Campo, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de Santa Mana del Campo, repre
sentado mediante poder bastante 
por el Procurador D. Cleto Merino 
Roa y dirigido por el Letrado Don 
Lucidio Merino, y de la otra como 
demandados D. Bernardino Campo 
y D. Lucilo Varas, sin que consten 
los otros apellidos, mayores de edad, 
casados, labradores y de la propia 
vecindad, en rebeldía, sobre pago, 
de 3800 pesetas, intereses y costas.

Fallo: que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes em 
bargados y con su valor pagar a don 
Benjamín Prieto la cantidad de 38 
pesetas de principal, 47'50 de inte 
reses desde septiembre hasta la 111 
terposición de la demanda, interese 
legales del 5 por 100, desde el r^ 
querimiento de pago hasta la t0 a 
solvencia y las costas causadas 



qUe se causen hasta el definitivo pa
go; para notificar esta sentencia a 
los ejecutados por su rebeldía, pu- 
blíquese en el Boletín Oficial de 
la provincia el encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma. Así 
por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.=Vicente Henche.

Y para que conste y sirva de no
tificación a los demandados Bernar- 
dino Campo y Lucilo Varas, se pu
blica el presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia.

Dado en Lerma a 17 de marzo de 
1919, =' Vicente Henche. = Por su 
mandado, Vicente de la Mata.

D. Vicente Henche y Yagüe, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Hago saber: que en el expedien

te de cuenta jurada, presentada en 
este Juzgado por el Procurador don 
Cleto Merino, contra D. Adolfo Me
rino Hernando, vecino que fue de 
esta villa y en la actualidad de igno
rado paradero, sobre reclamación de 
757'75 pesetas, importe de los dere
chos que devengó en juicio de ma
yor cuantía, seguido a instancia del 
D. Adolfo, contra Federico Martí
nez, como tutor de Angel Hernando 
y otros, sobre reclamación de pese
tas, he acordado, en providencia de 
este día, dictada en expresados autos 
y a instancia del citado Procurador, 

'requerir por medio del presente 
edicto, publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia, al deudor don 
Adolfo Merino, para que satisfaga la 
cantidad adeudada dentro del tér
mino de ocho dias.

Dado en Lerma a 20 de marzo de 
1919, = Vicente Henche. = Por su 
mandado, Vicente de la Mata.

Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría ele Gobierno.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el día 
22 de los corrientes, se sirvió acor
dar los nombramientos siguientes:

Juez municidal propietario de 
Hornillos del Camino, D. Pedro Ro
dríguez Peña.

Juez municipal propietario de Pa
ñuelos de la Sierra, D. Maximino 
Cubillo Gómez.

Juez municipal suplente de Cam
pillo de Aranda, D. Zacarías de la 
Orden Gonzalo.

Juez municipal suplente de San- 
tovenia, D. Claudio Castro Castro.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en la ley 
de 5 de agosto de 1907, con el fin de 
(iue puedan entablarse los recursos 
de apelación que la misma concede.

Hurgos 25 de marzo de 1919,=E1 
'-cretario de Gobierno, Severino 
tiarros de Lis.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Dispuesto por la Dirección Gene
ral de Agricultura, Minas y Montes, 
el deslinde del monte número 431 
del Catálogo de los de utilidad pú
blica de esta provincia, denominado 
«El Pinar», de Fresno de Losa, y 
sito en el término municipal de Jun
ta de San Martin de Losa, he acorda
do, en uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 5.° del primer 
Real decreto de l.° de febrero de 
1901, y la regla décima de la Real 
orden de l.° de julio de 1905, se
ñalar el dia 18 de agosto próximo 
para dar principio á la operación del 
apeo, que llevara á cabo el ingeniero 
D. Alejandro Rojas Gutiérrez.

Lo que se hace publico en este Bo
letín Oficial para conocimiento de 
los interesados en ella, debiendo sig
nificarles que, según establece el ar
tículo 14 del segundo Real decreto 
de la citada fecha y el 26 del Regla
mento de 17 de mayo de 1865, pue
den entregar en esta Jefatura, du
rante el plazo de dos meses, conta
dos desde dos fechas después de la 
inserción de este anuncio, los docu
mentos que convengan a la defensa 
de sus derechos y se refieran a la 
cabida, los límites, la propiedad o la 
posesión y demás circunstancias de 
las fincas colindantes o enclavadas 
que consideren de su pertenencia, 
entendiéndose que, según previenen 
las citadas disposiciones, transcurri
do que sea el indicado plazo, no se 
admitirán nuevos documentos, ni 
podrán ser tenidos en cuenta en el 
acto del apeo; que a las informacio
nes posesorias que se presenten, no 
se concederá valor ni eficacia, si no 
se acredita por ellas la posesión 
quieta y pacifica durante treinta 
años, así como tampoco cuando es
tén en desacuerdo con la descripción 
del Catálogo; y que en el acto del 
apeo se reivindicará la posesión de 
todos los terrenos cuya usurpación 
resulte comprobada.

Burgos 24 de marzo de 1919,—El 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Dispuesto por la Dirección Gene
ral de Agricultura Minas y Montes 
el deslinde del monte número 250 
del Catálogo de los de utilidad pú
blica de esta provincia, denominado 
Los Carrascos, Carredonda y Ris- 
ca, de Quintanalara y Torrelara, y 
sito en el término municipal de 
Quintanalara, he acordado, en uso 
de las atribuciones que me con
fiere el artículo 5.° del primer Real 
decreto de l.° de febrero de 1901, 
y la regla décima de la Real or
den de l.° de julio de 1905, se
ñalar el dia 5 de septiembre próximo, 
para dar principio a la operación 
del apeo, que llevará a cabo el Inge
niero D. Alejandro Rojas Gutiérrez.

Lo que se hace público en este Bo
letín Oficial para conocimiento de 
los interesados en ella, debiendo 
significarles que, según establece el 
articulo 14 del segundo Real decreto 

de la citada fecha y el 26 del Regla
mento de 17 de mayo de 1865, pue
den entregar en esta Jefatura, duran
te el plazo de dos meses, contados 
desde dos fechas después de la inser
ción de este anuncio, los documentos 
que convengan a la defensa de sus 
derechos y se refieran a la cabida, 
los limites, la propiedad o la posesión 
y demás circustancias de las fincas 
colindantes ó enclavadas que consi
deren de su pertenencia, entendién
dose que, según previenen las citadas 
disposiciones, transcurrido que sea 
el indicado plazo, no se admitirán 
nuevos documentos, ni podrán ser 
tenidos en cuenta en el acto del apeo; 
que a las informaciones posesorias 
que se presenten, no se concederá 
valor ni eficacia, si no se acredita 
por ellas la posesión quieta y pací
fica durante treinta años, así como 
tampoco cuando estén en desacuerdo 
con la descripción del Catálogo; que 
en el acto del apeo se reivindicará la 
posesión de todos los terrenos cuya 
usurpación resulte comprobada.

Burgos 24 de marzo de 1919.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Giménez 
Rico.

OBRAS PÚBLICAS

Relación por orden alfabético de 
los opositores a plazas de aspirantes 
a Peones Camineros, que han de
mostrado su aptitud en los exáme
nes verificados en esta Jefatura el 
dia 10 de los corrientes:

Abdias López Martínez.
Abilio López Manso.
Agapito Mazagatos Arroyo.
Alejandro de la Hoz Arranz.
Alicio Santos Núñez.
Clemente Ventados Cabañes.
Emilio López Sadornil.
Eustaquio García Miguel.
José Cano García.
Julián Colina Cariñanos.

” Lázaro¡de la Iglesia Melgosa.
Luis Ruiz Castro.
Manuel de la Hoz Arranz.
Manuel García López.
Mariano Velasoo déla Iglesia.
Martin Martin Martínez.
Nemesio Rodríguez Rivero.
Pedro Arranz Miguel.
Santiago Maté Niño.
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Burgos 25 de marzo de 1919.= El 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

Alcaldía de Las Vesgas.
En el dia de la clasificación y de

claración de soldados del actual re
emplazo, se alegó por Domingo Soto 
y Gómez, padre del mozo Miguel 
Soto Soto, entre otras cosas, la au
sencia en ignorado paradero de su 
hijo Apolinar Soto y Soto, que se 
ausento de su compañía en el año 
de 1906, sin que después de dicha 
fecha se haya tenido noticia del mis
mo siendo las señas de éste en la 

época de su ausencia las siguientes; 
de 18 años, estatura regular, more
no, no teniendo señas particulares, 
siendo natural de esta villa. Y a los 
efectos determinados en el artículo 
125 del reglamento de la vigente 
ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, se publica el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero de referido Apolinar 
Soto Soto, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor numero 
de datos posible.

Las Vesgas 19 de marzo de 1919. 
=E1 Alcalde, Felipe Torme.

Alcaldía de San Millón de Lar a.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación de soldados, ni 
persona que le representare, dejando 
también de alegar causa justa que le 
impidiere su presentación, el mozo 
Justo Cubillo Puente, hijo de Beni
to y Eugenia, número 2 del sor
teo y reemplazo actual, e ignorán
dose su actual paradero, la Corpora
ción municipal, en sesión relativa a 
dicho acto, hizo constar la falta de 
comparecencia y acordó instruir el 
oportuno expediente de prófugo.

En su consecuencia, se le cita, 
llama y emplaza para que a la ma
yor brevedad comparezca ante este 
Ayuntamiento para ser reconocido 
y tallado, o, en otro caso, justifique 
en forma haberlo realizado en el de 
su residencia, a los efectos del ar
tículo 105 de dicha ley, apercibido 
que de no hacerlo se dará por ter
minado dicho expediente y será re
mitido a la Exorna. Comisión Mixta 
de Reclutamiento, a los efectos con
siguientes.

San Millán de Lara 20 de marzo 
de 1919.=E1 Alcalde, José Porras.

Igual citación hace el Alcalde de 
Torrelara respecto del mozo Victor 
Bargas Santamaria, hijo de Gandió
se y Vicenta.
--------  . IM I ■— ---------------

Alcaldía de Hontoria de la Cantera.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el reparto munici
pal para cubrir el déficit del presu
puesto, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, durante 
los cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes en él inscriptos y 
presentar las reclamaciones perti
nentes.

Hontoria de la Cantera 23 de mar
zo de 19L9.=El Alcalde, Dionisio 
Romo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Salazar de Amaya.
Quintanilla-Vivar.

Alcaldía de Buniel.
Terminado el repartimiento gene

ral de la contribución de consumos 
y déficit del presupuesto ordinario 
por su parte de utilidades, de la par



te personal y real que ha de servir 
de base para el ejercicio del año de 
1919 a 1920, la comisión de evalua
ción de la parte real y personal han 
acordado se exponga al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las re
clamaciones que crean conducentes 
a su derecho, pues pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Buniel 28 de marzo de 1919,—El 
Alcalde, Damaso Garcia.

Alcaldía de Valdorros.
Habiéndose practicado por una 

comisión nombrada al efecto por el 
Ayuntamiento de este distrito un 
reconocimiento en las vías pecuarias 
y abrevaderos de este termino, re
produciendo y reformando los hitos 
o mojones viejos que son objeto de 
dirección del deslinde de dichas vías, 
se hace preciso que si algún vecino 
de este distrito o forastero se cree 
perjudicado con las mojoneras con
sistentes en dichas vias, lo manifies
ten solicitándolo en término de ocho 
días desde su publicación, pasados 
los cuales se considera como firme 
y valedera la operación realizada 
antedicha, y serán entregados a los 
Tribunales ordinarios los que des
truyan los hitos o mojones de dichas 
vias.

Valdorros 25 de marzo de 1919. 
=E1 Alcalde, Gaspar Martínez.

Alcaldía de Albíllos.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica y 
urbana, que habrá de servir de 
base para la formación del repar
to de la contribución por dichos 
conceptos para el próximo año de 
1920, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta dias, rela
ción jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pago de derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 céntimos, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
das las que se presenten.

Albillos 24 de marzo de 1919.= 
El Alcalde, Jerónimo Arroyo.

Alcaldía de Robé de las Calzadas.
Se halla vacante el cargo de guar

da municipal jurado, con el haber 
de 500 pesetas, hasta 31 de diciem
bre próximo.

El que lo desee puede solicitarlo 
ante esta Alcaldía, en el término de 
diez dias, siendo el solicitante ma
yor de edad.

Babé de las Calzadas 19 de marzo

Juzgado municipal de Medina de 
Pomar.

de 1919. =E1 Alcalde, Ignacio Val- 
divielso.

Vacante por defunción del que la 
desempeñaba la plaza de Secretario 
municipal de esta ciudad y debien
do proveerse en la forma que deter
mina la ley Orgánica del Poder ju
dicial y el Reglamento de 10 de 
abril de 1871, se hace público que 
los aspirantes a dicha plaza pueden 
solicitarla dentro del plazo de trein
ta dias, a partir desde la publica- 
cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
por medio de instancia ante este 
Juzgado.

Medina de Pomar 28 de marzo de 
1919.=E1 Juez municipal, Saturio 
Garcia.

ISIDRO PLAZA 
BANQUERO 

Isla, 5. —- Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor - 
poraciones.

CAJA DE AHORROS

Giros, descuentos y cambio. 1

DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO BN 1909

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.500.000.

Balance en diciembre último: 
pesetas 46.326.219'58.

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 basta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos én la Caja 

de ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 1

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU.
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una, 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 1

E. RUIZ DOMINGUEZ
Médico de la Beneficencia municipal 

Asistencia á partos

Consultas de doce á dos.—San
Pablo, 10, principal. 1

INDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes anterior.
Número 35. Ministerio de la Go

bernación. Real orden dictando re
glas a que han de ajustarse los expe
dientes que se incoen para la devo 
lución de las fianzas de los Admi
nistradores provinciales de Benefi
cencia,

Núm. 36. Ministerio de la Go. 
bernación. Real orden convocando 
concurso para proveer las inspeccio
nes de aguas minerales.

Núm. 37....
Núm. 38. Ministerio de la Go

bernación. Real orden circular dic
tando medidas parala asistencia mé
dica á los pueblos invadidos de 
gripe-

=Ministerio de Abastecimientos. 
Real orden fijando derechos de ex
portación de los yeros, alberjones, 
alpiste, cacahuet y miel de abejas.

Núm. 39. Ministerio de la Go
bernación. Real orden circular re
cordando á las Diputaciones provin
ciales el deber de incluir en su pre 
supuesto de gastos el especial corres
pondiente á los Museos de Bellas 
Artes.

^Ministerio de Hacienda. Real 
orden fijando las reglas que han de 
observarse en las liquidaciones y 
pago a favor y en contra del Estado 
por los Ayuntamientos.

Núm. 40. Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. Real de
creto declarando el derecho de los 
Maestros y Maestras de las Escuelas 
nacionales de primera enseñanza a 
casa-habitación, estando los Ayunta
mientos obligados a proporcionarla.

^Ministerio de la Gobernación. 
Real orden circular disponiendo que 
se proceda a organizar el servicio de 
vacunación y revacunación obliga
torias.

Núm. 41. Presidencia del Conse
jo de Ministros. Real decreto relati
vo a los contratos de Obras públicas 
que se celebren a partir del 14 de 
marzo del presente año.

=Ministerio de Hacienda. Real 
decreto modificando la cuantía de 
las multas señaladas para corregir 
las infracciones en los preceptos del 
Reglamento de la Renta del Alcohol 
de 10 de diciembre de 1908.

^Ministerio de Hacienda. Real 
decreto declarando delito de contra
bando la exportación al extranjero 
de sustancias alimenticias con infrac
ción de las disposiciones vigentes.

Núm. 42. Ministerio de Abaste
cimientos. Real decreto prohibiendo 
la tenencia clandestina de las sus

tancias alimenticias, combustibles, 
piensos y abonos químicos que se 
expresan,

Núm. 43. Ministerio de Hacien- 
da. Real decreto declarando sujetos 
al pago del impuesto de las cédulas 
personales a las personas jurídicas, 

=Ministerio de Abastecimientos, 
Real orden limitando las zonas de 
compra de trigo para los Sindicatos 
de fabricantes de harina.

Núm. 44. Ministerio de Abaste
cimientos. Real orden fijando el pre- 
ció de la gasolina y petróleo refi
nado.

Núm. 45. Ministerio de Abaste
cimientos. Real orden declarando 
que caen dentro de las prescripcio
nes del Real decreto de 7 de marzo 
los actos de tenencia clandestina des
cubiertos desde la fecha de su vigen
cia cor. la excepción que expresa,

Núm. 46. Ministerio de la Go
bernación. Real decreto y Reglamen
to para la elaboración y venta de 
especialidades farmacéuticas.

Núm. 47. Presidencia del Conse
jo de Ministros. Real decreto esta
bleciendo el régimen de retiros 
obreros con arreglo a las bases que 
indica.

Núm. 48. Presidencia del Conse
jo de Ministros. Real decreto esta
bleciendo la jornada máxima de ocho 
horas para los oficios del ramo de 
construcción.

Número extraordinario del 25. 
Presidencia del Consejo de Minis
tros. Real decreto suspendiendo las 
garantías expresadas en los artícu
los 4.°, 5.°, 6.° y 9.° y párrafos l.° 
2.° y 3.” del artícnlo 13 de la Consti
tución en toda España.

Núm, 49. Ministerio de la Go
bernación. Real orden circular dic
tando reglas para asegurar el pago 
por los Ayuntamientos de sus habe
res a los Médicos titulares.

Núm. 50. Ministerio de Abaste
cimientos. Real orden disponiendo 
que en lo sucesivo no se tendrá por 
formulada de un modo oficial ni se 
contestará ninguna comunicación 
que no esté extendida en el papel co
rrespondiente y que no sea presen
tada o remitida directamente al Mi
nisterio.

=Ministerio de Hacienda. Real 
orden relativa a las cédulas jiersona- 
les de las personas jurídicas.

Núm. 51. Ministerio de la Go- 
bernación. Real decreto dictando re
glas para la distribución de la co
rrespondencia a domicilio.

=Comisión Provincial. Estado de 
precios medios para el abono de los 
artículos de suministro que los Ayuu 
tamientos de esta provincia hayan 
facilitado a las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de 
marzo.

Núm. 52. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponi0” 0 
la forma en que habrán de funcionar 
en lo sucesivo las Juntas locales 
Reformas Sociales.

Imprenta Provincial


